
  

MERCIKORY S. A. 
Guayaquil, 16 de octubre del 2014 

A Les Lao     
Señora: 

DIANA LILIANA BETAN COURT ORTEGA 
Ciudad. 

Estimada Señora: A 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía MERCIKORY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto socíal de la misma. Quien reemplaza a la 
señorita GENITH GERTRUDIS CEVALLOS ROMERO, cuyo nombramiento fue 
inscrito el 23 de mayo del dos mil catorce en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil.- 

, t 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 
el abogado MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN, Notario Décimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, el 17 de abril del 2014, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 7 de mayo del 2014 

Atentamente,    

   

On RO PEREZ VALENCIA 
Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MERCIKORY S.A., 

para el cual he sido elegída.- Guayaquil, 16 de octubre del 2014.- 
pros 

DIANA LI OURT ORTEGA 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: ecuatoriana 
Cédula de Cindadanía: 0021103255 

AS moral



$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.431 
FECHA DE REPERTORIO: 21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:59 os O 

    

   Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y 8 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce quéda yA cÉito 
presente Nombramiento de Gerente General, de e si: 
MERCIKORY S.A., a favor de DIANA LILIANA BETANCOURT 
ORTEGA, de fojas 44.383 a 44.385, Registro de Nombramientos número 
14.290. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 
inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 32431 

IO 20 / 
PIEDDODIR 

Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO POR: te 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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